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VISTO:
El pedido de aval institucional a las "XV Jornadas Interescuelas/Departamentos

de Historia" que se realizará desde el 16 hasta el 18 de septiembre en la sede de la
Universidad Nacional de la Patagonia de San Juan Bosco de la Ciudad de Comodoro
Rivadavia Provincia de Chubut. y

CONSIDERANDO: \
Que el evento tiene una periodicidad bienal y se presenta como el mayor ámbito

de reunión de historiadores argentinos.
Que el evento fomenta instancias enriquecedoras para la formación de

profesionales en un marco plural de discusión de estudiantes, graduados y docentes
investigadores.

Que la actividad representa un primer acercamiento de los estudiantes a la
práctica de la investigación y la difusión con enfoques, perspectivas y abordajes
heterogéneos.

Que el evento es una oportunidad para la divulgación de trabajos de
investigación de los alumnos.

Que en la edición 2013 realizada en la Universidad de San Juan participaron más
de cien alumnos de la Escuela de Historia de la FFyH.

Que a Fs. 4 - 7 se acompaña la información referida al evento.
Que en sesión del día de la fecha, por unanimidad y sobre tablas, se aprobó el

pedido de aval.presentado por la Consejera Estudiantil Micaela González Valdés.
Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U EL V E:
ARTÍCULO 1°. APROBAR el aval institucional para las "XV Jornadas
Interescuelas/Departamentos de Historia" que se realizará desde el 16 hasta el 18 de
septiembre en la sede de la Universidad Nacional de la Patagonia de San Juan Bosco de
la Ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia de Chubut.

ARTÍCULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA A VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE.
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